ACUERDOS ADOPTADOS EN LA SESION ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO DE FECHA  8 DE MAYO  DE 2008.

COMISION INFORMATIVA DE EDUCACIÓN Y ASUNTOS SOCIALES
DICTAMEN PROPONIENDO LA APROBACION INICIAL DE LOS ESTATUTOS DEL CONSEJO ESCOLAR MUNICIPAL.

Se da lectura del siguiente dictamen:

"PRIMERO.- Aprobar inicialmente los Estatutos del Consejo Escolar Municipal cuyo texto se detalla a continuación:

ESTATUTOS DEL CONSEJO ESCOLAR MUNICIPAL

CAPITULO I
Finalidad, composición y organización.

Artículo 1.- Finalidad.

El Consejo Escolar Municipal de La Almunia de Doña Godina es el órgano de consulta, asesoramiento y participación de los sectores afectados en la programación de la enseñanza no universitaria en La Almunia de Doña Godina.

Artículo 2.- Competencias.

1) El Consejo Escolar Municipal de La Almunia de Doña Godina será consultado por la Administración educativa y por el Ayuntamiento de La Almunia de Doña Godina sobre las siguientes cuestiones:

a) Las normas y actuaciones municipales que afecten a los servicios educativos complementarios y extraescolares. 

b) El emplazamiento de centros docentes dentro de la demarcación municipal. 

c) La determinación del calendario escolar en los días que competen al municipio. 

d) La prioridad en los programas y actuaciones municipales que afecten a la conservación, vigilancia y mantenimiento adecuado de los centros docentes. 

e) El fomento de las actividades tendentes a mejorar la calidad educativa. 

f) Las competencias educativas que afectan a la enseñanza y que la legislación otorgue a los municipios. 

g) Las acciones que fomenten los valores culturales propios de la localidad. 

h) Elaboración de programas de información, formación y asesoramiento a las familias en materia escolar. 

i) Cualesquiera otros asuntos que se consideren trascendentales para la vida escolar del municipio.

2) El Consejo Escolar Municipal de La Almunia de Doña Godina podrá elevar al Departamento de Educación Cultura y Deporte o al Ayuntamiento informes o propuestas para el mejor funcionamiento del sistema educativo en el ámbito de su competencia territorial.

Artículo 3.- Composición.

El Consejo Escolar Municipal de La Almunia de Doña Godina estará integrado por el Presidente, el Vicepresidente, los Consejeros y el Secretario.

Artículo 4.- El Presidente.

1. El Presidente del Consejo Escolar Municipal de La Almunia de Doña Godina será el Alcalde o concejal en quien delegue.  

2. Serán funciones del Presidente: 

· Ejercer la dirección, representación y coordinación del Consejo Escolar Municipal de La Almunia de Doña Godina. 

· Canalizar, en el debate del Consejo Escolar Municipal, las iniciativas educativas sociales que no se hayan suscitado en el mismo por alguno de los sectores que lo integran. 

· Fijar el orden del día, convocar y presidir las reuniones. 

· Impulsar la ejecución de los acuerdos adoptados y velar por su cumplimiento. 

· Dirimir las votaciones en caso de empate. 

· Aquellas otras inherentes a su condición de Presidente, conforme a la legislación vigente en materia de órganos administrativos colegiados.

Artículo 5.- El Vicepresidente

1. El Vicepresidente del Consejo Escolar Municipal, será elegido por mayoría simple del Pleno de entre sus Consejeros. Su nombramiento se realizará por el Presidente. El cese se producirá igualmente por el Presidente tras la decisión del Pleno. 

2. El Vicepresidente sustituirá al Presidente en caso de vacante, ausencia o enfermedad y además realizará las funciones que este le delegue.

Artículo 6.- El Secretario.

1. Actuará de secretario del Consejo Escolar Municipal, un Consejero designado por el Presidente con carácter permanente. 

2. El Secretario del Consejo Escolar Municipal de La Almunia actuará con voz y voto en las reuniones del Consejo y tendrá las siguientes funciones: 

· Redactar, con el visto bueno del Presidente, las actas de las sesiones del Consejo y extender las certificaciones que hayan de expedirse. 

· Gestionar los asuntos administrativos del Consejo. 

· Prestar asistencia técnica al Presidente y a los demás órganos del Consejo. 

· Cualesquiera otra que le corresponda conforme a la legislación vigente en materia de órganos administrativos colegiados.

Artículo 7.- Los Consejeros.

1. Las funciones de los consejeros serán:

a. Ostentar la representación de sus respectivos colectivos. 

b. Elaborar propuestas y solicitudes dentro del ámbito de las competencias del Consejo. 

2.  Los consejeros estarán obligados a:

a) Asistir a las reuniones del Pleno y/o Comisión Permanente, así como a aquellas Comisiones que dentro del Consejo se puedan crear, con voz y voto.

b) Guardar la confidencialidad de los datos y deliberaciones que se produzcan en el seno de las comisiones de trabajo, Comisión Permanente y/o Pleno.

3. Los Consejeros del Consejo Escolar Municipal de La Almunia de Doña Godina serán cesados y nombrados mediante Acuerdo del Pleno Municipal. 


4. Serán consejeros del Consejo Escolar Municipal: 

· Tres representantes del profesorado de entre los centros docentes sostenidos con fondos públicos del municipio y de los diferentes niveles de la enseñanza no universitaria, propuestos por las organizaciones sindicales en proporción a su representatividad. 

· Un representante de los padres o madres de alumnos de cada uno de los centros docentes del municipio sostenidos con fondos públicos, propuesto por las asociaciones de padres. 

· Tres representantes del alumnado de entre los centros de Educación Secundaria Obligatoria, Bachiller, Formación Profesional Específica y Educación de Adultos, elegidos de entre los representantes de los alumnos en los respectivos Consejos Escolares. 

· Dos representantes del personal de administración y servicios de los centros docentes del municipio, nombrados a propuesta de sus organizaciones sindicales, en proporción a su representatividad. 

· Un representante del Centro de Profesores y Recursos.

· Un representante del Equipo de Orientación Psicopedagógica.

· Los Directores de los centros docentes del municipio sostenidos con fondos públicos. 

· Un representante del Servicio Social de Base. 

· Un representante nombrado por la Administración Educativa.

Artículo 8.- Mandato de los miembros del Consejo. 

1. El mandato de los miembros del Consejo Escolar Municipal será de cuatro años. 

2. El Consejo Escolar Municipal se renovará por mitad cada dos años, en cada uno de los grupos de consejeros a los que se refiere el artículo 7.

Artículo 9.- Pérdida de la condición de miembro del Consejo.

1. Los miembros del Consejo Escolar Municipal de La Almunia perderán su condición por cualquiera de las siguientes causas: 

a) Terminación de su mandato. 

b) Cuando dejen de reunir los requisitos que determinaron su designación. 

c) Renuncia. 

d) Haber sido inhabilitados para el ejercicio de cargos públicos, en virtud de resolución judicial firme. 

e) Incapacidad o fallecimiento. 

f) Por acuerdo de la organización o entidad que efectuó la propuesta de su nombramiento.

2. En el caso de que algún miembro del Consejo Escolar Municipal de La Almunia pierda dicha condición con anterioridad a la conclusión de su mandato, será sustituido de acuerdo con el procedimiento establecido para su nombramiento. El nuevo miembro será nombrado por el tiempo que reste para la finalización del mandato de quien produjo la vacante. 

3. Sin perjuicio de lo establecido en los apartados precedentes, los representantes de los profesores, de los padres, de los alumnos, del personal de administración y de servicios cesarán y serán sustituidos cuando se haya modificado la representatividad de las organizaciones que efectuaron la propuesta.
CAPITULO II
Funcionamiento.

Artículo 10.- Funcionamiento.

1. El Consejo Escolar Municipal funcionará en Pleno, en Comisión Permanente y en Comisiones Específicas. 

2. Las Comisiones específicas se crearán a propuesta y aprobación del pleno del Consejo o de su Presidente.

Artículo 11-Convocatoria del pleno.

1. El pleno del Consejo Escolar Municipal de La Almunia de Doña Godina deberá celebrar, al menos, dos sesiones durante el curso escolar. 

2. En todo caso, deberá ser convocado cuando tenga que emitir informe sobre asuntos que le sean sometidos a consulta y cuando lo solicite, al menos, un tercio de sus miembros.

Artículo 12.- La Comisión Permanente.

1. La Comisión Permanente estará constituida por el Presidente y el Vicepresidente del Consejo, y por un número no superior a un tercio de consejeros, elegidos por el Pleno, de manera que se asegure la representación proporcional de todos los sectores que lo integran. 

2. La Comisión Permanente se reunirá con antelación a las reuniones plenarias del Consejo Escolar Municipal y tendrá como función el estudio de los asuntos que hayan de someterse a Pleno, al que informarán sobre los mismos.

Artículo 13.- Competencias de la Comisión Permanente:

Corresponde a la Comisión Permanente: 

· a) Designar las ponencias que hayan de redactar los informes que serán sometidos a su deliberación o a la del pleno. 

· b) Distribuir el trabajo entre las diferentes comisiones específicas. 

· c) Cuantas otras funciones le sean asignadas reglamentariamente.

Artículo 14.- Comisiones

Las comisiones específicas serán establecidas por el pleno y tendrán por cometido el estudio de los asuntos que les sean encomendados.

Artículo 15.- De la convocatoria de las sesiones.

1. El Presidente convocará las sesiones del Pleno y de la Comisión Permanente, especificando el orden del día, la fecha y lugar de celebración. 

2. La convocatoria se realizará por escrito, adjuntando la documentación remitida a consulta y aquella otra necesaria para el suficiente conocimiento de los asuntos a tratar. 

3. Las convocatorias de las sesiones del Pleno y de la Comisión Permanente se realizarán con una antelación de 7 días, y si existieran razones de urgencia, con 48 horas de antelación.

Artículo 16.- De la asistencia a las sesiones.

1. El Pleno y la Comisión Permanente quedarán validamente constituidas cuando asistan el Presidente o Vicepresidente, Secretario o quien le sustituya y la mayoría absoluta de sus miembros. 

2. Si no existiera el citado quórum, el órgano quedará validamente constituido si media hora después, en segunda convocatoria, están presentes la tercera parte de sus miembros, que deberán representar al menos a un tercio de los grupos con representación en el Consejo. 

3. A propuesta del Presidente del Consejo, a las sesiones del Pleno y de la Comisión Permanente podrán asistir asesores externos técnicamente cualificados, para asesorar al Consejo en materia de su competencia que actuarán con voz y sin voto.

Artículo 17.- De los plazos de emisión de informes.

1.- Los informes que el Consejo Escolar Municipal deba emitir en materia de sus competencias, deberán emitirse en el plazo máximo de un mes, desde que fueron solicitados por la Entidad correspondiente.

Artículo 18.- De la elaboración de informes.

1. Los documentos remitidos para ser informados por el Consejo Escolar Municipal, serán enviados a los miembros de la Comisión Permanente que decidirá acerca de la ponencia, comisión específica o consejeros que deban elaborar el correspondiente proyecto de informe y el plazo en que debe presentarse. 

2. El proyecto de informe aprobado por la Comisión Permanente, junto con las enmiendas rechazadas y no retiradas, se remitirán a todos los miembros del Consejo al menos tres días antes de la celebración del Pleno o veinticuatro horas en caso de urgencia. 

3. El debate del proyecto del informe en el Pleno se iniciará presentando el texto por la persona designada por el Presidente. A continuación se presentarán las enmiendas, comenzando por la de texto alternativo, siendo sometidas a votación después de cada debate. 

4. El informe resultante será objeto de votación conjunta para acordar su elevación a la entidad correspondiente, con expresión de los votos obtenidos.

Artículo 19.- De la adopción de acuerdos.

1. Los acuerdos se tomarán por mayoría de votos emitidos en cada momento, decidiendo el Presidente con su voto de calidad. 

2. El voto es individual y no delegable. No se aceptará el voto por correo. 

3. Cualquier miembro que haya votado en contra del acuerdo de la mayoría, podrá formular voto particular, debiendo anunciarlo antes de terminar la sesión y presentarlo por escrito dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes. 

4. La elección de personas se realizará en votación secreta.

5. De los acuerdos adoptados, se dará traslado a los miembros de la Comisión Informativa de Educación y Asuntos Sociales del Ayuntamiento.

Artículo 20.- De las actas.

1. De las sesiones del Pleno y de la Comisión permanente se levantará acta por el Secretario en la que deberá constar: 

· Día, hora de comienzo y finalización de la sesión y lugar de celebración. 

· Relación de asistentes, de quienes hayan excusado su asistencia y otras personas citadas, en su caso. 

· Los asuntos que figuren en el orden del día. 

· Los acuerdos adoptados y el resultado de las votaciones. 

· El texto de los informes, estudios o declaraciones adoptadas. 

· Las opiniones e intervenciones de los consejeros.

2. El acta será aprobada, en su caso, en el primer punto del orden del día de la siguiente reunión. 

3. El acta será firmada por el Secretario con el visto bueno del Presidente e incorporada al libro de Actas del Consejo Escolar Municipal de La Almunia de Doña Godina.

Artículo 21.- Formulación de propuestas.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2. 2 del presente Reglamento, El Consejo Escolar Municipal podrá elevar a la Administración educativa o al Ayuntamiento, propuestas o informes sobre cualquier asunto relacionado con la mejora del sistema educativo. 

2. Las propuestas, presentadas por los consejeros, deberán ser motivadas y precisas y se presentarán por escrito al Presidente del Consejo quien decidirá sobre su tramitación ante el Pleno.

Artículo 22.- Del informe sobre la situación de la enseñanza en el Municipio.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley 5/1998, de 14 de mayo, de los Consejos Escolares de Aragón, el Consejo Escolar Municipal, elaborará, al finalizar cada curso escolar, un informe sobre el estado de la enseñanza en el municipio que será remitido al Consejo Escolar de Aragón y al Ayuntamiento de La Almunia de Doña Godina. De este informe se dará cuenta a los miembros de la Comisión Informativa de Educación y Asuntos Sociales del Ayuntamiento.

Artículo 23.- De la reforma del presente reglamento.

Según procedimiento de modificación o reforma de las Ordenanzas Municipales .

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- Plazo para la constitución del Consejo Escolar Municipal de La Almunia de Doña Godina.

1. El Consejo Escolar Municipal deberá constituirse dentro del plazo de tres meses a partir de la aprobación de su creación y de su reglamento por el Pleno del Ayuntamiento. 

2. El Consejo Escolar Municipal quedará válidamente constituido cuando se hayan integrado en él, al menos, dos tercios de los representantes que lo componen.

Segunda.- Plazo para la designación de los representantes en el Consejo Escolar Municipal de La Almunia de Doña Godina.

Dentro del plazo de dos meses, a partir de la aprobación de su creación y de su reglamento por el Pleno del Ayuntamiento, las entidades, organismos e instituciones a que se refiere el artículo 7 procederán a la designación de sus representantes en el Consejo Escolar Municipal y a la remisión de las correspondientes propuestas de nombramiento al Ayuntamiento de La Almunia de Doña Godina.

Tercera.- Convocatoria de la sesión constitutiva del Consejo Escolar Municipal de La Almunia.

La convocatoria y presidencia de la sesión constitutiva del Consejo Escolar Municipal será efectuada por el Alcalde de La Almunia de Doña Godina.

Cuarta.- Sede del Consejo Escolar.

La sede del Consejo Escolar Municipal de La Almunia se ubicará en dependencias del Ayuntamiento de La Almunia. 

Quinta.- Medios personales y materiales del Consejo Escolar Municipal de La Almunia.

El Ayuntamiento de La Almunia de Doña Godina, a través de la Concejalía de Asuntos Sociales y Educación, pondrá a disposición del Consejo Escolar Municipal los recursos que precise para el desarrollo de sus funciones.

Sexta.- Primera renovación parcial del Consejo Escolar Municipal.

Con carácter excepcional, a los dos años de la constitución, cesarán por sorteo, la mitad de los Consejeros que serán sustituidos según los criterios del artículo 7.

El presente Acuerdo sobre Consejos Escolares Municipales, antes de su aprobación definitiva, deberá someterse al informe preceptivo y vinculante del Dpto. de Educación, sobre su adecuación a la Ley de Consejos Escolares y a las disposiciones que la desarrollen (Artº 37.3 Ley 5/98) y (Artº 20.4 Decreto 44/03).

SEGUNDO.- Proceder a la publicación del texto aprobado en el B.O.P. y en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento durante el plazo de 30 días hábiles, a efectos de presentación de alegaciones, considerándose aprobado definitivamente en el supuesto de no presentarse ninguna."

Sometido a votación el dictamen, es aprobado por unanimidad.

DICTAMEN PROPONIENDO LA APROBACION INICIAL DEL NUEVO REGLAMENTO DE LA ESCUELA INFANTIL MUNICIPAL.

Se da lectura del siguiente dictamen:

"PRIMERO.- Aprobar inicialmente el Reglamento de la Escuela Infantil Municipal cuyo texto se detalla a continuación:

REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERNO 

DE LA ESCUELA INFANTIL MUNICIPAL 

CAPÍTULO I .- ÁMBITO DE APLICACIÓN

ARTÍCULO 1.- OBJETO Y ÁMBITO 

El presente reglamento tiene por objeto establecer la regular la prestación del servicio de la Escuela Infantil Municipal de La Almunia de Doña Godina, permitiendo la mejora constante de las relaciones entre la dirección de la Escuela, los padres, madres o tutores/as, los/as educadores/as y la administración titular del centro, así como el procedimiento de adjudicación de plazas y la organización, funcionamiento y condiciones del centro. 

La escuela infantil municipal tendrá su sede en el término de La Almunia de Doña Godina. 

Como institución educativa que reconoce la educación infantil como derecho fundamental, deberá responder a los principios educativos que, al respecto, elabore la autoridad competente en materia educativa.  La Escuela Infantil, además, promoverá activamente la conciliación de la vida laboral y la vida familiar de los padres. 

ARTÍCULO 2.- DESTINATARIOS

Podrán ser destinatarios del servicio prestado por la Escuela Infantil,  niñas y niños en edades comprendidas de cuatro meses a tres años.

CAPÍTULO II.- DERECHOS Y DEBERES

ARTÍCULO 3.- DERECHOS DE LOS USUARIOS

1. Acceso al centro y a recibir información, sin discriminación por razón de nacionalidad, sexo, raza, religión, ideología o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 

2. A  la consideración en el trato, debida a la dignidad de la persona, tanto por parte del personal del centro como de los demás usuarios y usuarias. 

3. Al secreto profesional sobre los datos de su historial sanitario y socio familiar. 

4. A la intimidad personal en función de las condiciones estructurales del centro. 

5. A una asistencia individualizada acorde con sus necesidades específicas.

6. A dejar de utilizar los servicios o abandonar el centro por voluntad propia.

7. A que se le facilite el acceso a la atención social, sanitaria, educación, cultural y, en general a todas las necesidades personales que sean precisas para atender su desarrollo  integral.

8. A asociarse con el objeto de favorecer su participación en la programación y el desarrollo de actividades del centro. Para el desempeño de estos fines la dirección del centro prestará a la asociación de padres y madres un local para sus reuniones siempre y cuando no se perturbe el normal funcionamiento de las actividades. 

9. A ser informados de modo comprensible de las medidas adoptadas respecto a ellos y a pedirles explicación de cuanto afecte a su propia educación.

10. A ser educados para la comprensión, la tolerancia y la convivencia democrática, posibilitándoles el uso de sus opciones de modo libre y personal.

11. A la participación de los padres/madres/tutores en las actividades educativas (como fiestas escolares, Navidad, etc.), o la colaboración para preparar actividades de los niños y niñas. 

ARTÍCULO 4.- OBLIGACIONES DE LOS USUARIOS/AS

- Cumplir las normas que establezca el centro para su buen funcionamiento recogidas en el presente reglamento.

- Mantener y observar una conducta inspirada en el mutuo respecto, tolerancia e colaboración, encaminada a facilitar una mejor convivencia.

- Participar en la vida del centro, de acuerdo con lo que se disponga este reglamento.

ARTÍCULO 5º- DERECHOS DEL PERSONAL

- Recibir regularmente información sobre la marcha y el funcionamiento del centro, a través del director/a responsable.

- Presentar propuestas que contribuyan a mejorar el funcionamiento del centro y la  atención prestada a los menores.

- Desenvolver sus funciones educativas según su criterio personal, siempre que se ajusten al proyecto educativo y la programación anual del centro.

- A que se le proporcionen dentro de las posibilidades del centro los instrumentos y medios precisos para desenvolver sus funciones adecuadamente en beneficio dos menores atendidos.

ARTÍCULO 6º.- OBLIGACIONES DEL PERSONAL 

- Cumplir y hacer cumplir de acuerdo con sus funciones el presente reglamento.

- Velar por el respeto de los derechos de los menores recogidos en este reglamento y otros reconocidos en la legislación vigente.

- Guardar estricta confidencialidad sobre los datos personales de los menores a los que tengan acceso en razón de sus funciones.

- Cumplir las tareas y responsabilidades derivadas de su puesto de trabajo. 

CAPÍTULO III .- ESTRUCTURA ORGÁNICA

ARTÍCULO 7º- ÓRGANOS

La Escuela Infantil Municipal de La Almunia dispondrá de la siguiente estructura orgánica:

a) Dirección

b) Personal de atención directa  a los niños/as

c) Personal de servicios 

ARTÍCULO 8º- FUNCIÓNES

EL/LA DIRECTOR/A

Es el representante del centro y el responsable de su correcto funcionamiento. Depende orgánica y funcionalmente del Concejal de Educación del Ayuntamiento de La Almunia de Doña Godina y sus funciones mínimas serán las siguientes: 

· Elaborar la memoria anual del centro

· Proponer o presentar el proyecto educativo que será elaborado por la directora junto con el personal de atención directa a los niños/as.

· Autorizar actuaciones extraordinarias para el normal desenvolvimiento del centro

· Convocar y presidir reuniones del personal, así como ejecutar y hacer cumplir los acuerdos adoptados en las mismas.

· Prestar atención personalizada a los usuarios tanto a través del desempeño de la función educativa como directiva (a esta podrá dedicarle cinco horas semanales).

· Coordinar las relaciones del personal con los padres 

· Comunicarle al Ayuntamiento las incidencias relativas a las necesidades de mantenimiento del Centro, bajas del personal, necesidades materiales, y cualquier acontecimiento que considere relevante.

· Ejercer la guarda de los menores ingresados en el centro acorde con lo previsto en la legislación vigente.

· Supervisar, coordinar y hacer cumplir el correcto desenvolvimiento de las actividades programadas.

· Cumplir y hacer cumplir las leyes y lo establecido en el presente Reglamento de Régimen Interior.

Jefe de Estudios

· El Jefe de Estudios tiene a su cargo la elaboración del horario del profesorado. 

· Coordina y apoya las funciones de los maestros y educadores del Centro. 

· Fomenta la actuación coordinada del profesorado en todos los niveles y ciclos. 

· Coordina la relación de la Escuela Infantil con el Colegio Público en la transición de los niños y niñas de un centro al otro. 

· Realiza las funciones de la Dirección en ausencia de ésta. 

· Ejerce las funciones que la Dirección pueda delegar directamente en la Jefatura de Estudios. 

MAESTRAS/OS

· Elaborar la programación del aula

· Ejercer la actividad educativa en su aula

· Atender las rutinas diarias de cada niño/a

· Participar en la elaboración de la programación anual

· Participar en la elaboración del Proyecto Educativo de Centro y en el Proyecto Curricular. 

EDUCADORAS/ES

· Desempeñar la función educativa en la formación integral de los niños/as dentro de su aula. 

· Cuidar del orden, seguridad, entretenimiento, alimentación y aseo personal de los niños/as de su aula. 

· Ayudar en la realización de las actividades programadas. 

· Participar en la elaboración del Proyecto Educativo.

AUXILIARES

· Cuidar del orden, seguridad, atención, alimentación y aseo personal de los niños/as del aula.

· Aquéllas otras que puedan surgir de su cargo. 

ARTÍCULO 9º- COMISIÓN DE BAREMACIÓN

1. Compuesta por: 

- Presidente: Concejal/a de Educación o concejal en quien delegue. 

- Secretario/a; Jefe/a de Estudios del centro.

- Vocales: 

- director/a del centro

- un representante del Servicio Social de Base. 

- un representante de la Asociación de Padres y Madres de la Escuela Infantil Municipal. 

2. Competencias:

- Velar por el cumplimiento del proceso de ingreso.

- Velar por la aplicación del procedimiento de admisión.

- Proponer y decidir las altas y bajas que se produzcan. 

ARTICULO 10º- COMISIÓN EDUCATIVA

1. Compuesta por:

- Director/a 

- Maestros/as y educadores/as del centro

2. Competencias:

- Elaborar el Proyecto Educativo de Centro y la Programación Anual de Actividades

- Hacer el seguimiento de la programación del centro y del proceso educativo grupal e individual. 

- Supervisar la Aplicación Curricular y su aplicación al Proyecto Educativo del Centro.

- Aplicación del presente Reglamento. 

ARTICULO 11º- CONSEJO DE CENTRO

Es el órgano colegiado que asumirá la coordinación general del centro, marcará las directrices y adoptará los acuerdos precedentes.

Composición:

- Director/a 

- Representante del personal educativo

- Representante de los padres/madres, nombrado por la Asociación de Padres y Madres de la Escuela Infantil. 

- Representante del Consejo Escolar Municipal

- Concejal/a de Educación

Competencias:

- Aprobar el Proyecto Educativo de Centro y la Programación Anual de Actividades, elaboradas por la Comisión Educativa

- Proponer a la administración competente cuantas medidas sean precisas para mejorar el funcionamiento del centro.

- Supervisar que las directrices y la programación se ajusten a los principios, criterios y objetivos establecidos por la administración competente.

- Proponer al Ayuntamiento Pleno la revisión y actualización del Reglamento de Régimen Interno.

ARTÍCULO 12º- PERSONAL

- 1 Director: diplomado en Educación Infantil. 

- 3 maestros/as: diplomados en Educación Infantil. 

- 5 educadores/as: técnicos superiores en Educación Infantil. 

- 2 auxiliares

- 1 ayudante de comedor.

El personal se incrementará o reducirá en la medida que la Escuela Infantil varíe sus necesidades, siempre de acuerdo con la legislación vigente. 

ARTÍCULO 13º.- UNIDADES

La Escuela Infantil Municipal está integrada por 10 unidades, distribuidas por edades en función de la demanda anual y respetando en todo caso las ratios establecidas por la legislación vigente.  

CAPÍTULO IV

ORGANIZACIÓN INTERNA

ARTÍCULO 14º- BENEFICIARIOS/AS

Tendrán preferencia para obtener plaza en la Escuela Infantil aquellos niños y niñas de padres empadronados en La Almunia de Doña Godina. 

ARTÍCULO 15º- EDADES DE INGRESO Y PERMANENCIA

Los requisitos de edad que deberán cumplir los niños serán los siguientes:

edad mínima: tener cumplidos cuatro meses en la fecha de ingreso salvo situaciones específicas que deberán acreditarse con informe previo y favorable de los Servicios Sociales)

edad máxima: Tres años. Los niños y niñas podrán ser usuarios del servicio hasta el momento de la incorporación a educación infantil de segundo ciclo.

ARTÍCULO 16º. SOLICITUDES DE NUEVO INGRESO

El procedimiento de reserva de plaza y de ingreso será informado anualmente por la

Comisión de Baremación, presidida por el Concejal de Educación.

Las solicitudes de nuevo ingreso se harán según el modelo que figura en el Anexo II de este Reglamento y en la web del Ayuntamiento y se presentarán en las oficinas del Ayuntamiento. En estas dependencias se prestará la colaboración precisa a los usuarios para rellenar las solicitudes con el fin de que los datos estén debidamente cumplimentados.

Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente documentación:

a) Documentación acreditativa de la situación familiar:

- 2 Fotocopias compulsadas del Libro de Familia completo.

- Fotocopia del D.N.I, NIE o Pasaporte de los padres, madres o tutores

- Certificado de empadronamiento o convivencia emitido por el Ayuntamiento. 

b) Documentación acreditativa de la situación económica:

- fotocopia compulsada de la última declaración de la renta, de todos los miembros de la unidad familiar o, en su defecto, certificado emitido por la Delegación de Hacienda que avale su no presentación.

- Los profesionales autónomos acreditarán también los pagos fraccionados del año correspondiente.

- En los casos de nulidad matrimonial, separación o divorcio se considera la renta de quien ejerza la patria potestad.

c) Documentación acreditativa de la situación laboral:

- Copia de la última nómina o justificación de la situación laboral en el momento de la solicitud.

- Tarjeta de desempleado/a


























































































































d) Documentación complementaria:

- Certificado médico del niño o niña acreditando que no padece enfermedad infecto contagiosa ni causa que le impida su incorporación a la guardería. 

- Fotocopia de la tarjeta de la Seguridad Social o documento equivalente

- Tres fotografías tamaño carné

- Impreso de domiciliación bancaria

- Autorización por escrito de las personas que pueden recoger al niño/a

- En el caso de alguna deficiencia o enfermedad alegada por los miembros de la unidad familiar, certificado expedido por el organismo correspondiente. 

- En el caso de niños/as con alguna deficiencia física, psíquica o sensorial, informe del organismo competente. 

- Otros documentos, si proceden, en los que consten incidencias familiares,

económicas y sociales susceptibles de puntuación en el baremo.

- Informe de los Servicios Sociales en los supuestos en que sea necesario por falta de acreditación documental suficiente o por la situación especial en que viva la unidad familiar.

La no presentación en plazo de la referida documentación, se entenderá como renuncia a la misma, tras resolución correspondiente por parte de la Comisión de Baremación.

ARTICULO 17º- SOLICITUD DE RESERVA DE PLAZA

Los padres/madres/tutores de los niños/as matriculados/as con plaza en la Escuela Infantil Municipal presentarán solicitud de reserva de plaza en las oficinas del Ayuntamiento. En estas oficinas se les facilitará el impreso correspondiente, que también estará disponible en la página web del ayuntamiento. 

Los alumnos/as que fueron admitidos con anterioridad tendrán garantizado el acceso a los nuevos cursos sin necesidad de someterse a ningún proceso de admisión. 

ARTÍCULO 18º- PLAZO DE PRESENTACIÓN 
El plazo de presentación de solicitudes de reserva de plaza se realizará en las oficinas municipales del 1 al 15 de marzo. 

El plazo de presentación de solicitudes de nuevo ingreso se hará en las oficinas municipales durante la primera quincena del mes de abril. 

En el caso de que una solicitud no reúna los requisitos exigidos se requerirá al interesado para que corrija los errores o la falta de documentos preceptivos en el plazo de 10 días naturales, con indicación de que si no lo hace se tendrá por desistido de su petición, conforme al artículo 71 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Procedimiento Administrativo Común.

ARTÍCULO 19ª - BAREMO DE ADMISIÓN

Se entenderá por unidad familiar, a estos efectos, el conjunto de todas las personas que, por parentesco de consanguinidad o afinidad, conviven en el domicilio familiar.

Con carácter general, se dará preferencia a las solicitudes pertenecientes a las unidades familiares con empadronamiento en el municipio de La Almunia de Doña Godina.

La selección de solicitudes se hará en función de la puntuación obtenida según el baremo que figura como anexo III de este Reglamento. Mediante este baremo se valorarán los factores sociofamiliares, laborales y económicos de la unidad familiar. En caso de obtener igual puntuación, se dará prioridad a las rentas per capita mas bajas y, en último caso, se recurrirá al sorteo para dilucidar el empate. 

Se respetará en todo caso el límite estipulado por aula. 

Cualquier indicio de cambio no declarado, de distorsión o de falseamiento de la situación sociofamiliar, de la situación laboral-familiar o de la situación económica reflejadas en la solicitud podrá dar lugar a que se inicie de oficio una investigación para la comprobación de los referidos datos. Para la apertura de este expediente se nombrará por la Comisión de Baremación un inspector/a y un secretario/a. Estos elaborarán un informe que será objeto de análisis por parte de dicha Comisión. 

ARTÍCULO 20º - RELACIÓN PROVISIONAL DE ADMITIDOS/AS

Una vez realizada la baremación, la Comisión efectuará la propuesta inicial de selección.

En la primera quincena de Mayo se hará pública la relación provisional con la puntuación obtenida de admitidos y excluidos. La resolución corresponderá al Alcalde de La Almunia. Esta relación se expondrá en las dependencias de la Escuela Infantil Municipal y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento. 

Los solicitantes que lo deseen podrán efectuar las reclamaciones oportunas en el plazo de 10 días contados desde la fecha de publicación de la relación provisional. 

ARTÍCULO 21º - RELACIÓN DEFINITIVA DE ADMITIDOS/AS Y LISTA DE ESPERA

Tan pronto como la Comisión estudie todas las reclamaciones presentadas, la Alcaldía de La Almunia aprobará la lista definitiva de admitidos/as y la lista de espera, con las puntuaciones obtenidas en cada caso. 

Las listas definitivas se harán públicas en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en las dependencias de la Escuela Infantil en la primera quincena del mes de Junio. 

La resolución se notificará también a los interesados de acuerdo con lo establecido en la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Procedimiento Administrativo Común

Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer potestativamente recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a la notificación ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón. Todo esto sin prejuicio de que se interponga  cualquier otro recurso que se estime pertinente en defensa de sus intereses.

Las solicitudes que por circunstancias excepcionales debidamente justificadas no se presentaran dentro de los plazos fijados serán tramitadas y baremadas por la Comisión para su inclusión en la lista de espera según la puntuación obtenida. Las vacantes que se vayan produciendo a lo largo del curso serán cubiertas por riguroso orden de puntuación entre los solicitantes en lista de espera.

ARTÍCULO 22º- VACANTES

Las plazas que sin causa justificada no se encuentren cubiertas pasados 15 días del inicio del curso escolar, se considerarán vacantes. 

Durante el curso escolar se podrá solicitar el ingreso en el centro siempre que existan plazas libres. 

ARTÍCULO 23º- FINANCIACIÓN

La prestación del servicio de Escuela Infantil Municipal se financia con los recursos generales del Ayuntamiento, con las ayudas de la Consejería de Educación del Gobierno de Aragón y con las tasas que abonan los usuarios. 

ARTÍCULO 24º- CUOTAS

1. Las cuotas a abonar por los niños inscritos revestirán la forma de precio público y serán las establecidas y aprobadas anualmente por el Ayuntamiento de la Almunia en la correspondiente Ordenanza municipal, pudiéndose establecer cuotas reducidas, e incluso gratuitas, atendiendo a necesidades especiales de las familias, previo informe de los Servicios Sociales del Ayuntamiento. 

2. Si se produjesen variaciones socioeconómicas familiares que pudiesen dar lugar al pago de cuota reducida, incluso la exención, deberán comunicarse al Ayuntamiento para que acuerde lo que entienda procedente, siempre previo informe de los Servicios Sociales del Ayuntamiento. 

3. El pago de las tarifas será mensual y deberán ser abonadas dentro de los primeros 10 días de cada mes. 

4. Todos los usuarios abonarán la cuantía de diez mensualidades por curso. Si se mantiene al niño/a en el centro durante los meses de julio y/o 1ª quincena de agosto, se abonará la mensualidad/media mensualidad correspondiente.  Si por cualquier  otro motivo el centro permaneciese cerrado durante más de quince días consecutivos, no se abonará la tarifa correspondiente a ese periodo. 

5. La no asistencia del usuario durante un periodo determinado no supone reducción ninguna ni exención de la tarifa mientras no se formalice la baja correspondiente. No obstante, y con carácter excepcional, podrá eximirse del pago de la tasa a aquellos usuarios que por motivos de salud no puedan asistir a la guardería durante un periodo superior a 30 días consecutivos. 

6. Para las bajas definitivas se aplicará el siguiente criterio: 

a) Si se produce dentro de la primera mitad del mes, se abonará media mensualidad.

b) Si se produce dentro de la segunda, abonará la mensualidad completa. 

ARTÍCULO 25º - BAJAS

Se causará baja en la Escuela Infantil Municipal por alguna de las siguientes causas: 

a)  Por solicitud de los padres/madres/tutores. 

b) Por incumplimiento de la edad máxima reglamentaria de permanencia en la Escuela Infantil Municipal. 

c) Por falta de pago de la cuota establecida durante dos meses consecutivos o tres alternos, cualquiera que sea el curso escolar al que se refiera la deuda. 

d)  Por comprobación de falsedad en los datos declarados o en los documentos. 

e) Por incompatibilidad e inadaptación absoluta para permanecer en el centro. 

f) Por falta de asistencia continuada durante 15 días sin causa justificada. 

g) Por incumplimiento reiterado de las normas de la Escuela infantil Municipal. 

Las bajas serán resueltas por el Alcalde a propuesta de la Comisión Educativa. 

Las bajas producidas a los largo del curso escolar se cubrirán con las solicitudes que estén en la Lista de Espera, por riguroso orden de puntuación. 

CAPÍTULO V

NORMAS DE CONVIVENCIA

ARTÍCULO 26º- HORARIOS

La Escuela Infantil Municipal prestará sus servicios de septiembre a Junio, ambos incluidos, de lunes a viernes en horario de 7.45 h. a 19.00 h.  En el mes de julio y la primera quincena de Agosto el centro prestará servicio de lunes a viernes en horario de 7,45h. a 15h. 

Los niños/as podrán asistir a la Escuela en alguno de los siguientes horarios: 

· horario de mañana: de 7,45 a 13,00h. 

· horario de tarde: de 15,00 a 19,00h. 

· horario escolar: de 9,30 a 13,00h. y de 15,00 a 17,00h.   

Dentro de estos horarios, podrán entrar o salir cuando los padres/madres consideren conveniente siempre respetando los horarios de entrada y salida establecidos en el art. 30. 

En el caso de que su estancia se prolongue más allá del horario elegido, se considerará hora extra y se abonará como tal en tramos de hora. 

En todo caso, y atendiendo al bienestar de los niños/as, el tiempo máximo de permanencia en la Escuela Infantil Municipal será de 8 horas, excepto casos excepcionales debidamente justificados. 

ARTÍCULO 27.- SERVICIO DE COMEDOR 

La Escuela presta servicio de comedor en sus instalaciones. Si el centro no tiene concertado un servicio de catering, serán las familias las encargadas de aportar diariamente la comida/merienda del niño/a que solicite el servicio. 

En el caso de que el Centro disponga de servicio de catering, se facturará de acuerdo al precio público que se acuerde en la ordenanza correspondiente.

El servicio de comedor se presta de lunes a viernes de 13h. a 14h. Los niños que se queden a comer deberán traer un neceser con babero, cepillo y pasta de dientes, una toalla pequeña, pañales y toallitas húmedas que usen habitualmente. 

ARTÍCULO 28.- HORARIOS DE ENTRADA Y SALIDA

Las puertas de la Escuela Infantil Municipal permanecerán abiertas de 7,45h. a 10h., de 12,45h. a 15,15h. y de 16,45h. en adelante. No se permitirá la entrada o salida de ningún niño/a fuera de estos horarios salvo causa debidamente justificada. 

No se entregará a ningún niño/a a persona distinta de padre/madre/tutor o de las que previamente y por escrito éstos hayan autorizado.  Se tendrán en cuenta cuestiones concretas reguladas por disposición judicial. 

ARTÍCULO 29- NORMAS DE SALUD E HIGIENE PERSONAL

1. Los niños/as deberán acudir a la Escuela infantil en debidas condiciones de salud e higiene. 

2. Los niños/as pequeños/as, por sus especiales condiciones inmunológicas, son muy receptivos a todo tipo de gérmenes que pueden provocarles enfermedades. Por esta razón, cuando estén enfermos han de procurárseles medidas preventivas para evitarles posibles complicaciones, proporcionándoles reposo y tranquilidad en su hogar hasta que se hallen completamente restablecidos. Consecuentemente, no serán admitidos en el centro los niños en estado febril o que padezcan alguna de las enfermedades que se recogen en este reglamento, quedando obligados los padres/madres/tutores o representantes legales del menor afectado a comunicarlo al centro. 

Concretamente, el niño/a permanecerá en casa cuando tenga fiebre, diarrea, vómitos o cualquier enfermedad contagiosa (gripe, rubéola, paperas, piojos, lombrices, etc.) En el Anexo I de este reglamento se detalla el periodo de aislamiento escolar en las enfermedades infecciosas. 

3. En ningún caso se suministrarán medicamentos a los niños en el centro. 

4. En caso de enfermedad o accidente sobrevenidos en el centro, y tras las primeras atenciones, se pondrá en conocimiento del padre/madre/tutor o persona autorizada. En caso de urgencia, y con independencia de la comunicación anterior, la dirección del centro está facultada para autorizar el traslado del menor a un centro sanitario. 

5. En circunstancias especiales podrá exigirse a los inscritos que hayan padecido alguna enfermedad transmisible, certificado médico acreditativo de haber superado el período de transmisibilidad de la misma. 

6. Siempre que se produzcan faltas de asistencia por período superior a tres días, ya sea debido a enfermedad o a otras circunstancias, deberá comunicarse al centro. 

ARTÍCULO 30.- MATERIAL

Todos los niños/as deberán traer: 

· Una muda interior y exterior completa, incluidos calcetines.

· Una toalla (pequeña) con cinta para colgar.  

· Un bote de toallitas húmedas y un paquete de pañuelos.

· Pañales cuando se usen. 

· Una caja de zapatos vacía. 

· Un vaso de plástico con asa. 

· Un cojín. 

Los niños de 0-1 años deberán traer además: 

· dos chupetes. 

· Objeto personal para dormir

· Un biberón para agua (si toman leche, traer otro)

Los padres se comprometen a traer lavada y planchada la ropa ajena que, en caso de necesidad, se les proporcione a sus hijos. 

Los niños llevarán ropa cómoda, evitando petos, tirantes y cinturones. Es aconsejable el uso de chándal. 

ARTÍCULO 31º- PERÍODO DE ADAPTACIÓN

La asistencia por primera vez a un centro educativo es un hecho muy significativo. Posibilita el contacto con otros niños y niñas de su edad y el acceso a diferentes actividades, hecho que permite su desenvolvimiento psicológico y social. 

Al mismo tiempo, puede resultar algo delicado, porque se separa por vez primera de  su ambiente habitual y de las personas y cosas con las que siempre ha convivido. Enfrentarse a un ambiente nuevo y extraño hace que sea frecuente y muy normal que, sobre todo los primeros días,  los niños/as se resistan a ir a la escuela. Por eso necesitan de un periodo de adaptación. 

El presente reglamento recoge una serie de medidas que deberán ponerse en conocimiento de los padres/madres/representantes legales por parte de la dirección del centro para facilitar todo el proceso de adaptación. 

- Incorporación progresiva: Durante la primera semana ir aumentando paulatinamente los tiempos de estancia y graduar la incorporación de los niños/as en distintos días. 

- Evitar todo tipo de manifestaciones que puedan transmitir al niño/a sensación de angustia o inseguridad relacionadas con su asistencia a la escuela. 

- Procurar, al contrario, transmitir expectativas positivas e intereses especial por todo lo relacionado con el centro. 

- Es recomendable que la asistencia sea lo más regular posible. Que llegue a convertirse en un hábito de vida del niño/a.

- La incorporación progresiva posibilitará que en la Escuela Infantil se le preste una especial atención los primeros días, mejorando la calidad de acogida y de adaptación/relación afectiva con las educadoras. La dirección del centro pondrá en conocimiento de la familia todas estas medidas e invitará a exponer cualquier tipo de duda o aclaración en relación al tema. 

CAPÍTULO VI

FUNCIONAMIENTO PSICOPEDAGÓGICO

ARTÍCULO 32º.- OBJETIVOS PSICOPEDAGÓGICOS

La entrada del niño/a en la Escuela Infantil Municipal es uy importante en el camino de la socialización. La Escuela Infantil Municipal tiene como objetivo principal el desarrollo armónico e integral del niñoa/a respetando su nivel. Parte de un planteamiento global adaptado a la realidad de cada niño. 

Se le ofrece un entorno estimulador necesario para conseguir un desarrollo motriz, de lenguaje, de pensamiento y de sociabilidad adecuada a su edad. 

Ese entorno estimulador facilita: 

· conseguir un crecimiento como ser autónomo. 

· Establecer unas relaciones afectivas con otros niños y adultos, con lo que consiguen seguridad. 

· Descubrir el mundo exterior, a través del conocimiento del mismo, y la motivación del interés por la realidad que le rodea. 

· Detectar anomalías que pueden producirse en ese desarrollo global. 

ARTÍCULO 33.- RELACIÓN DE LOS PADRES CON LA ESCUELA

La relación de los padres con la escuela se hace imprescindible para que la educación que el niño recibe en el centro no esté en contradicción con su relación en familia. 

Aquella relación se verá facilitada mediante: 

1. Entrevista personal de los padres con la educadora para permitir desde un principio un contacto directo para conocer mejor al niño y facilitar su adaptación. 

2. contacto diario con la educadora. 

3. Reuniones de padres con educadoras. Estas reuniones tendrán una periodicidad preferentemente trimestral y se determinará su fecha de celebración a principio de curso. 

4. Atención personalizada a los padres mediante entrevista personal previamente concertada. 

CAPÍTULO VII

DE LA PARTICIPACIÓN

ARTÍCULO 34º - PARTICIPACIÓN DE LOS PADRES/MADRES/REPRESENTANTES LEGALES

1. La dirección de la Escuela Infantil fomentará la colaboración de los padres en ele centro y las relaciones personales con el personal de éste. 

2. Los padres/madres/representantes legales podrán solicitar reunión con el tutor/a de su hijo/a o con la dirección, conforme al horario que a tal fin se establezca. 

3. En todo caso la dirección informará por escrito al principio de curso de los horarios de atención a los padres/madres/representantes legales del niño/a. 

4. Se pondrá a disposición del usuario un libro de reclamaciones. El contenido de las mismas será expuesto de forma periódica a la comisión Educativa, excepto en aquellos casos en los que se considere que el asunto requiera una contestación inmediata. 

ARTÍCULO 35º.- ASOCIACIÓN DE PADRES Y MADRES

La Asociación de padres y madres, como órgano de participación en la vida de la guardería, podrá constituirse a iniciativa de los interesados, que podrán establecer sus propios estatutos, que, en todo caso, garantizarán un funcionamiento democrático y participativo. 

La asociación se constituirá con personalidad jurídica diferenciada y patrimonio propio, de acuerdo con las disposiciones vigentes. 

ARTÍCULO 36º.- FUNCIONES DE LA ASOCIACIÓN DE PADRES Y MADRES

1. Conforme a sus propios estatutos, y dentro de las posibilidades que establece el presente Reglamento, la asociación de padres y madres y asumirá las siguientes funciones: 

a) Defender los derechos de los padres en lo concerniente a la prestación de servicios a sus hijos. 

b) Colaborar con el centro en cuanto suponga una mejora en la calidad de la educación y atención a sus hijos. 

2. Para el desempeño de tales funciones el centro prestará a la asociación todos los medios disponibles y cuanta información relativa a su funcionamiento le sea requerida a través de los cauces que la propia asociación tenga establecido. 

3. El centro, o su titular, facilitará a la asociación cuanta información de naturaleza economíca o presupuestaria le recabe y tenga relación con la guardería. 

4. Al principio de curso se informará al órgano rector de la asociación de los programas pedagógicos que se vayan a desarrollar y de cuantos aspectos referentes al funcionamiento del centro puedan ser de interés. 

5. En caso de discrepancia con el personal del centro sobre su funcionamiento sin llegar a una solución, la asociación podrá dirigirse al alcalde o concejal responsable de área. 

ARTÍCULO 37º.- LUGAR DE REUNIÓN

La asociación de padres y madres podrá celebrar reuniones en los locales de la guardería cuando tenga por objeto sus fines propios y no perturbe el normal desarrollo de las actividades. 

Siempre que los espacios disponibles en el centro lo permitan, se proporcionará a la asociación de padres un espacio dentro del mismo y el equipamiento necesario. 

En el centro se colocará en lugar bien visible un tablero de anuncios para uso de la asociación , así como un buzón de sugerencias y recibo de la correspondencia. 

ARTÍCULO 38º- PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD ENTRE LOS NIÑOS Y NIÑAS

La Escuela Infantil Municipal deberá promover la igualdad como valor fundamental de convivencia entre los niños/as. Será un principio inspirador de todas las actividades que se desenvuelvan en el centro, y se reflejará no sólo en las actividades y material de trabajo sino también en el comportamiento habitual de los maestros, educadores y personal. 

Todas las actividades se reflejarán en el Proyecto Educativo de Centro y también en los Diseños Curriculares. 

La dirección de la Escuela prestará atención especial al fomento y respeto de la interculturalidad como instrumento de superación de desigualdades, prejuicios y racismo. 

ARTÍCULO 39º- PROMOCIÓN DE LA INTEGRACIÓN

La Escuela Infantil Municipal promoverá la integración de los niños/as con necesidades educativas especiales, fomentándose la igualdad y el respeto a la diversidad como valores esenciales de convivencia.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

En lo no recogido en este Reglamento se aplicará la normativa que en materia de Escuelas Infantiles se publique por el Departamento de Educación de la DGA. 

ANEXO 1

Periodo de aislamiento escolar en las enfermedades infecciosas

Enfermedad y periodo de aislamiento

Rubéola: Cuatro días

Sarampión: Seis días

Varicela: Doce días

Paperas: Hasta que desparezca la inflamación, alrededor de siete días.

Escarlatina: Como mínimo tres días

Hepatitis: Quince días

Tuberculosis: Veintiún días, contados desde el primer día en que se comienza.

Tos ferina: Un mes, o hasta que cese la tos

Conjuntivitis purulenta: Mientras dure la enfermedad

Infecciones de piel: Hasta la completa curación de las lesiones

Diarrea aguda: Hasta veinticuatro horas después de la última deposición blanda. Es recomendable dieta astringente en casa varios días. 

Diarrea crónica: A estudiar casa caso en particular. 

Fiebre de cualquier origen: No se admitirá al niño que ha tendo fiebre hasta veinticuatro horas después del último descenso febril. 

Enfermedades de las vías respiratorias (catarros, bronquitis, etc.) Hasta su recuperación. 

Parasitosis interna o externa: Hasta la total eliminación de los parásitos. 

ANEXO II

MODELO DE SOLICITUD

CURSO ..../....

 INSCRIPCION EN LA ESCUELA INFANTIL MUNICIPAL 

D.__________________________________________________________________ con D.N.I. núm. ___________, con domicilio en _____________________________________, C/._____________________________, núm. _______, y teléfono ___________________,

actuando como padre, madre o tutor del niño/a, __________________________nacido con fecha ________________,

SOLICITA

su inscripción en la Escuela Infantil Municipal para el curso ..../...., en horario de____________________________, acompañando a la presente solicitud la siguiente documentación:

a) Documentación acreditativa de la situación familiar:

- 2 Fotocopias compulsadas del Libro de Familia completo.

- Fotocopia del D.N.I, NIE o Pasaporte de los padres, madres o tutores

- Certificado de empadronamiento o convivencia emitido por el Ayuntamiento. 

b) Documentación acreditativa de la situación económica:

- Fotocopia compulsada de la última declaración de la renta, de todos los miembros de la unidad familiar o, en su defecto, certificado emitido por la Delegación de Hacienda que avale su no presentación.

- Los profesionales autónomos acreditarán también los pagos fraccionados del año correspondiente.

- En los casos de nulidad matrimonial, separación o divorcio se considera la renta de quien ejerza la patria potestad.

c) Documentación acreditativa de la situación laboral:

- Copia de la última nómina o justificación de la situación laboral en el momento de la solicitud.

- Tarjeta de desempleado/a


























































































































d) Documentación complementaria:

- Certificado médico del niño o niña acreditando que no padece enfermedad infecto contagiosa ni causa que le impida su incorporación a la guardería. 

- Fotocopia de la tarjeta de la Seguridad Social o documento equivalente

- Tres fotografías tamaño carné

- Impreso de domiciliación bancaria

- Autorización por escrito de las personas que pueden recoger al niño/a

- En el caso de alguna deficiencia o enfermedad alegada por los miembros de la unidad familiar, certificado expedido por el organismo correspondiente. 

- En el caso de niños/as con alguna deficiencia física, psíquica o sensorial, informe del organismo competente. 

- Otros documentos, si proceden, en los que consten incidencias familiares, económicas o sociales susceptibles de puntuación en el baremo.

- Informe de los Servicios Sociales en los supuestos en que sea necesario por falta de acreditación documental suficiente o por la situación especial en que viva la unidad familiar.
La Almunia de Doña Godina, ______de ____________________de ________.

FIRMA,

ANEXO III
Baremo de valoración

1º. SITUACIÓN SOCIOFAMILIAR

1. Por empadronamiento de la unidad familiar en La Almunia de Doña Godina: 12 puntos. 

2. Por empadronamiento de uno de los progenitores y el niño en La Almunia de Doña Godina: 4 puntos. 

3. Por discapacidad física, psíquica o sensorial o por enfermedad crónica que requiera internamiento periódico, alcoholismo o drogodependencia (segundo grado):

- Padre: hasta 5 puntos.

- Madre: hasta  5 puntos.

- Otros miembros de la unidad familiar: hasta 5 puntos.

4.- Por la condición de familia monoparental: 6 puntos.

6.- Por hermano/a matriculado en el centro: 5 puntos.

7.- Por la condición de familia numerosa o parto múltiple:  6 puntos.

8.- Cualquiera otra circunstancia socio-familiar que sea susceptible de valoración a juicio de la comisión y sea suficientemente acreditada: hasta 5 puntos.

2º SITUACIÓN LABORAL Y FAMILIAR

2.1.- Situación laboral de ocupación de ambos miembros parentales: 12 puntos.

2.2.- Situación laboral de ocupación de un solo miembro parental: 5 puntos

2.3.- Situación laboral de desempleo de ambos miembros: 3 puntos

En el caso de familias monoparentales, se les adjudicará la puntuación del epígrafe 2.3 multiplicada por 2, en caso de situación laboral de desempleo, o la puntuación del epígrafe 2.1 sin factor de corrección en caso de situación laboral de empleo.
3º .- SITUACIÓN ECONÓMICA

A. RENTA UNIDAD FAMILIAR:

Menos de 6.000 € anuales




5 puntos

6.001 € a 12.020 € anuales




4 puntos

12.021 € a 18.030 € anuales




3 puntos

18.031 € a 24.040 € anuales




2 puntos

24.041 € a 30.050 € anuales




1 punto

más de 30.051 € anuales




0 puntos

SEGUNDO.- Proceder a la publicación del texto aprobado en el B.O.P. y en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento durante el plazo de un mes, a efectos de presentación de alegaciones, considerándose aprobado definitivamente en el supuesto de no presentarse ninguna."

Sometido a votación, es aprobado por 8 votos a favor y cinco abstenciones (PP).

COMISION INFORMATIVA DE ECONOMIA Y REGIMEN INTERIOR

 DACION CUENTA DE LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE 2007.

Se da cuenta de la liquidación del presupuesto de 2007, comprensiva de la del Ayuntamiento, Patronato de Cultura y Patronado de Deportes.

La Corporación queda enterada de la Liquidación del presupuesto 2007.

DICTAMEN PARA LA APROBACION DEL RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL 2/2008 RESPECTO A LA OBRA DE AMPLACION DE LA ESCUELA INFANTIL MUNICIPAL.

Se da lectura del siguiente dictamen:


"Vista la factura número A7/92 de 28 de diciembre de 2007,  por importe total de 125.031,32.euros, de la mercantil HNOS. PÉREZ MODREGO, S.L relativa a la obra de acondicionamiento del edificio del Instituto Aragonés de la Juventud cedido a esta Corporación con el fin de ampliar el servicio de Escuela Infantil Municipal con nuevas unidades escolares por tanto , relativa a una obra  efectuada a esta entidad, la cual ha sido debidamente conformada en cuanto a precios, cantidades y calidades, según acredita el visto bueno del responsable del gasto,


Considerando que no ha sido tramitado expediente alguno para la contratación de la citada reforma, 


Considerando que procede la tramitación de un expediente para el reconocimiento extrajudicial de los créditos, según lo dispuesto en el artículo 60.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,

Visto el informe de la Intervención Municipal de fecha 22 de abril de 2008.

Se acuerda proponer al Pleno Municipal la adopción del siguiente acuerdo, con la abstención del Sr. López Navarro y el voto en contra del Sr. Herraiz Franco:  

ÚNICO.- Reconocer la obligación correspondiente a la factura número A7/92 de 27 de diciembre de 2007,  por importe total de 125.031,32.euros, de la mercantil HNOS. PÉREZ MODREGO, S.L, relativa al acondicionamiento del edificio destinado a la ampliación de la Escuela infantil Municipal y ordenar su pago con cargo a la partida 422.62200   y a la bolsa de vinculación 4.2".
Sometida a votación es aprobado por 7 votos a favor,(PSOE, CHA), 5 en contra (PP) y 1 abstención  (PAR).

DICTAMEN PARA LA APROBACION DEL RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL 1/2008 DEL O.A.L. PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES RESPECTO A LA CONTRATACIÓN DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS.

Se da lectura del siguiente dictamen:


"Vistas la facturas siguientes:.

N. Reg.
  Descripción
Núm. doc.
Razón soc. interesado
N. fac.
Fec. fac.
Importe

000066
ACTIV. DEPORTIVAS ENERO 2008
B99147290
JALON GESTION DEPORTIVA S.L.
A/8018-
08/04/2008
4.311,59

000067
ACTIV. DEPORTIVAS FEBRERO 2008
B99147290
JALON GESTION DEPORTIVA S.L.
4/8040-
29/02/2008
4.832,72

000068
ACTIV. DEPORTIVAS MARZO 2008
B99147290
JALON GESTION DEPORTIVA S.L.
A/8047-
31/03/2008
4.505,21

000069
ACTIV. DEPORTIVAS ABRIL 2008
B99147290
JALON GESTION DEPORTIVA S.L.
A/8062
29/04/2008
4.864,22

 
 
 
 
 
TOTAL
18.513,74

,correspondientes a las actividades deportivas de los meses enero, febrero, marzo y abril las cuales han sido debidamente conformadas en cuanto a precios, cantidades y calidades, según acredita el visto bueno del responsable del gasto,


Considerando que no ha sido tramitado expediente alguno para la contratación de los servicios de actividades deportivas y que la contratación corresponde al Pleno del Ayuntamiento al rebasar los 15.025,30.-€ 


Considerando que procede la tramitación de un expediente para el reconocimiento extrajudicial de los créditos, según lo dispuesto en el artículo 60.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,

Visto el informe de la Intervención Municipal de fecha 29 de abril de 2008  

Se acuerda proponer al Pleno Municipal la adopción del siguiente acuerdo, con la abstención del Sr. López Navarro:  

ÚNICO.- Reconocer la obligaciones correspondientes a las facturas que constan en el apartado expositivo de esta propuesta por importe de 18.513,74.-€ a favor de Jalón Gestión Deportiva, S.L.  con cargo a la partida 452.22710 “ Contratos de Actividades deportivas” del Presupuesto del Patronato Municipal de Deportes y a la bolsa de vinculación jurídica de créditos 4.2."

Sometida a votación es aprobada por 7 votos a favor (PSOE, CHA), 5 en contra (PP) y 1 abstención (PAR).

DICTAMEN PARA LA APROBACION DE LA RECTIFICACIÓN DE LA PLANTILLA DE PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO.

Se da lectura del siguiente dictamen:

"Se propone al Ayuntamiento Pleno, la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Rectificar la plantilla de personal del Ayuntamiento de la Almunia en concreto en el apartado referente a:

Personal Funcionario.-

Donde dice Ordenanza 2 debe decir 1 plaza cubierta y 1 plaza vacante3. Ocupada por personal interino, por excedencia de su titular y actualmente por renuncia del mismo de fecha 12 de marzo de 2008.

Donde dice Auxiliares administrativos 6, 2 vacantes,  debe decir 3 a jornada completa y 1 a jornada parcial-(adscrito al OAL deportes en el resto de su jornada) y 2 vacantes a jornada completa. 

Personal Laboral.-

Donde dice Profesor de Adultos 2, 1 jornada completa, 1 vacante, debe decir 1 jornada completa y 1 vacante a jornada parcial de 25 horas semanales.

Donde dice Operarios de limpieza-viaria 4 plazas jornada completa, 2 vacantes, debe decir 4 plazas jornada completa, 3 vacantes.

Donde dice Auxiliares de Hogar 6, 5 vacantes, 4 con jornada parcial 25 horas semanales y 1 jornada parcial de 30 horas semanales, debe decir 6 vacantes, 5 con jornada parcial de 25 horas semanales y 1 jornada parcial de 30 horas semanales.


Donde dice Limpiadores 9, 3 vacantes. 1 a tiempo parcial 26 horas y media semanales, 5 a tiempo parcial 25 horas semanales. 3 Vacantes, debe decir 3 vacantes  a tiempo parcial de 20 horas semanales.

SEGUNDO: Someter el presente expediente a información pública por plazo de 15 días, mediante anuncio en el Tablón de Edictos de la Corporación Municipal y B.O.P. a efectos de que los interesados puedan presentar las alegaciones que consideren oportunas.

TERCERO: Entender elevada a definitiva esta aprobación en el supuesto de que durante el periodo  de información pública no se presente ninguna alegación.

CUARTO: Dar cuenta de esta modificación una vez aprobada a la Administración del Estado y  de la Comunidad Autónoma dentro del plazo máximo de treinta días sin perjuicio de su publicación en el B.O.P.”

Sometido a votación es aprobado por unanimidad.

DICTAMEN PARA LA APROBACION DE LA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 3/2008 DEL PRESUPUESTO DEL AYUNTAMIENTO POR CREDITO EXTRAORDINARIO/SUPLEMENTO DE CREDITO.

Se da lectura del siguiente dictamen:

"Visto el expediente tramitado para la aprobación del Expediente de modificación de créditos nº 3/2008, con la modalidad de crédito extraordinario/ suplemento de crédito  en el que consta el informe favorable  de la Intervención Municipal, la Comisión Informativa acuerda proponer al Pleno Municipal la adopción del siguiente acuerdo: 

 

Primero.- Aprobar inicialmente el Expediente de modificación de créditos nº 3/2.008, con la modalidad de crédito extraordinario por un importe total de 379.000,00€, financiado con cargo al Remanente de Tesorería resultante de la Liquidación del Presupuesto de 2007 en 349.000,00 y con Bajas por anulación en 30.000,00, de acuerdo al siguiente detalle:

ESTADO DE GASTOS 
 
 
 
 
E.DE INGRESOS

ECON.
FUNC.
DESCRIPCIÓN
 
C.E.
S.C.
TOTAL
RTNA

511
60102
CALLES PIEL COMPLEMENTARIO 2007
 
    188.500,00   
          188.500,00   
              188.500,00   

533
60000
REVERSIÓN PARCELES AGRAR
   12.000,00   

            12.000,00   
                12.000,00   

442
48900
APORTAC COMARCA SERV. RECOG.  BASURA
 
   138.000,00   
          138.000,00   
             138.000,00   

432
62301
VEHÍCULO SERV. PARQUES Y JARD.
     4.000,00   

              4.000,00   
                 4.000,00   

911
46300
APORTAC CONSORCIO LUCHA ANTIGRANIZO
 
        6.500,00   
              6.500,00   
                  6.500,00   

 
 
 
 
 
 TOTAL 
 349.000,00   
   349.000,00   



















ESTADO DE GASTOS
 
 
 
 


ECON.
FUNC.
DESCRIPCIÓN
 
CRÉD. EXTRAORD.
 
TOTAL


521
62000
ACONDIMIENTO Y EQUIPAM RADIO LOCAL
  30.000,00   
                     -     
           30.000,00   











FINANCIACIÓN 






BAJA POR ANULACIÓN






ECON.
FUNC.
DESCRIPCIÓN
 





521
22711
CONTRATO GESTIÓN RADIO LOCAL 
- 30.000,00   
 
 


Segundo.- Exponer este expediente al público mediante anuncio inserto en el Tablón de Edictos de la Corporación y en la Boletín Oficial de la Provincia  por quince días, durante los cuales los interesados pondrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. El expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas.

Tercero.- Remitir copia de este expediente definitivamente aprobado a la Administración del Estado y a la Comunidad Autónoma."

Sometida a votación es aprobada por unanimidad.

DICTAMEN PARA LA APROBACION DE LA AUTORIZACIÓN PARA LA CONCERTACIÓN DE UNA OPERACIÓN DE PRESTAMO A LA ESCUELA UNIVERSITARIA POLITÉCNICA DE LA ALMUNIA.

Se da lectura al siguiente dictamen:

"Visto el Acuerdo del Consejo de Gerencia de la Escuela Universitaria Politécnica por el que se solicita al Pleno de esta corporación autorización para concertar una operación de préstamo por importe de 600.000,00 € para financiar la adquisición de instalaciones fotovoltaicas, de conformidad con el artículo 54 del Texto refundido de la Ley de Haciendas Locales 

Visto el informe de la Intervención municipal en el que se hace constar que el ahorro neto es negativo y la necesidad de aprobar el plan de saneamiento financiero, 

PRIMERO.- Conceder al O.A.L. Escuela Universitaria Politécnica autorización para concertar una operación de préstamo por importe de 600.000, 00 € destinado a financiar la Inversión en instalaciones fotovoltaicas incluidas en el Presupuesto de la Escuela Universitaria Politécnica para el ejercicio 2008.

SEGUNDO.- Aprobar el Plan de Saneamiento Financiero en el que se recogen las medidas necesarias para la corrección de la magnitud del Ahorro Neto.

TERCERO.- Remitir el presente acuerdo a la Escuela Universitaria Politécnica".

Sometido a votación, es aprobado por unanimidad.

PROPUESTA DE APROBACION DE LA MODIFICACIÓN DE CONVENIO CON LA D.G.A. PARA CESION DE EDIFICIO PARA GUARDERÍA EN LA AVDA. LAVIAGA CASTILLO.

Se da lectura al siguiente dictamen:

"Considerando que con fecha 7 de Septiembre de 2007, el Ayuntamiento Pleno acordó aprobar el borrador de convenio de cesión de uso del Inmueble Anejo a la Residencia Juvenil "Ramón y Cajal" de La Almunia de Doña Godina sito en la Avda. Laviaga Castillo, 18, para ser destinado a Guardería Infantil Municipal, y
Considerando que en dicho borrador de convenio se observó con posterioridad algún apartado susceptible de ser suprimido y/o cambiado, y

Habiéndose remitido por parte del Instituto Aragonés de la Juventud nuevo Convenio con las sugerencias aportadas por este Ayuntamiento, se propone al Ayuntamiento Pleno la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar el borrador de convenio de cesión de uso del Inmueble Anejo a la Residencia Juvenil "Ramón y Cajal" de La Almunia de Doña Godina sito en la Avda. Laviaga Castillo, 18; remitido por los servicios jurídicos del Instituto Aragonés de la juventud, organismo autónomo adscrito al Departamento de Servicios Sociales y Familia del Gobierno de Aragón, que sustituye al aprobado en la sesión plenaria de 7 de septiembre de 2.007, y cuyo texto es el siguiente:

"CONVENIO ENTRE EL INSTITUTO ARAGONÉS DE LA JUVENTUD, ORGANISMO AUTÓNOMO ADSCRITO AL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS SOCIALES Y FAMILIA DEL GOBIERNO DE ARAGÓN Y EL AYUNTAMIENTO DE LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA PARA LA CESIÓN DE USO TEMPORAL DEL EDIFICIO ANEJO A LA RESIDENCIA JUVENIL “RAMÓN Y CAJAL” DE LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA SITA EN LA AVDA. LAVIAGA CASTILLO, 18.

En Zaragoza, a __ de _______ de 2008.

REUNIDOS:

De una parte, la Excma. Sra. Dª. Ana Fernández Abadía, Consejera de Servicios Sociales y Familia del Gobierno de Aragón. En nombre y representación del Gobierno de Aragón y del Instituto Aragonés de la Juventud, habilitada para la firma del presente documento por Acuerdo del Gobierno de Aragón de fecha _____________.

De otra parte, Don Pascual Garcés Pérez, Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de “La Almunia de Doña Godina”, actuando en virtud de Acuerdo del Pleno de fecha       facultando al Alcalde para la celebración del presente Convenio.


Ambas partes se reconocen competencia y capacidad legal, respectivamente, para la firma del presente convenio y

EXPONEN

Primero: Que corresponde al Instituto Aragonés de la Juventud adecuar sus edificios e instalaciones de manera que puedan ampliar la dimensión y la calidad de la oferta de actividades de ocio y tiempo libre dirigidas a la población joven.
Segundo.- Que entre los ámbitos de acción pública desarrollados por el Ayuntamiento de La Almunia de Doña Godina se encuentra la promoción y protección de la infancia y de la juventud

Tercero.- Que el Gobierno de Aragón en virtud de transferencia establecida por Real Decreto 851/1984, de 8 de febrero, es propietario del Edificio Anejo a la Residencia Juvenil “Ramón y Cajal” de La Almunia de Doña Godina sita en la Avda. Laviaga Castillo, 18. Esta propiedad fue adscrita al Instituto Aragonés de la Juventud en virtud del Decreto 270/2002, de 23 de julio, del Gobierno de Aragón. 

Cuarto.- Que el Ayuntamiento de La Almunia de Doña Godina precisa de la ampliación de la Escuela Infantil Municipal al objeto de dar cobertura urgente a las necesidades que genera la población infantil.

Quinto.-Que el Instituto Aragonés de la Juventud tenía previsto destinar el edificio anejo a la Residencia Juvenil “Ramón y Cajal” de La Almunia de Doña Godina sita en la Avda. Laviaga Castillo, 18 a centro deportivo para que los jóvenes residentes pudieran realizar actividades deportivas y culturales. A tal fin se habían iniciado actuaciones de rehabilitación consistentes en la reparación de cubiertas, condicionando el resto de reformas a la existencia de dotación presupuestaria.

Sexto.- Que el Ayuntamiento de La Almunia de Doña Godina, debido al elevado número de puesto escolares solicitados, ha instado con fecha 3 de septiembre de 2007, la cesión de uso temporal del edificio anejo fundamentada en que en el presente curso escolar 2007/2008 se han recogido 30 nuevas solicitudes para plazas en la Escuela Infantil Municipal, no existiendo local o edificio rehabilitado donde prestar el servicio. 

Séptimo.- Que el Ayuntamiento de La Almunia de Doña Godina como contraprestación a dicha cesión de uso temporal se compromete, por un lado, a rehabilitar el edificio para el fin al que va a ser utilizado y, por otro, a promover actividades culturales y deportivas gratuitas entre los jóvenes residentes.

Por cuanto antecede, y en ejercicio de sus respectivas competencias, formalizan el presente Convenio de Colaboración, acordando:

PRIMERA.- OBJETO

El Instituto Aragonés de la Juventud, mediante la celebración del presente Convenio se compromete a la cesión de uso temporal del edificio anejo a la Residencia Juvenil “Ramón y Cajal” de La Almunia de Doña Godina sita en la Avda. Laviaga Castillo, 18, para que durante su periodo de vigencia pueda utilizar dichas instalaciones como Escuela Infantil Municipal. Dicha cesión se realiza de forma temporal mientras el Ayuntamiento adecua locales de propiedad municipal para prestar adecuadamente el servicio.

SEGUNDO.- DESTINO


El bien objeto de la cesión gratuita se destinará por el Ayuntamiento de La Almunia de Doña Godina a Escuela Infantil Municipal. La cesión se realizará de manera temporal y gratuita de forma que no suponga contraprestación, inversión o desembolso alguno por parte del Instituto Aragonés de la Juventud.

TERCERO.- OBLIGACIONES DEL AYUNTAMIENTO DE LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

El Ayuntamiento de La Almunia de Doña Godina se compromete a:

a) Destinar el bien objeto de la cesión a Escuela Infantil Municipal.

b) Acondicionar a su cargo el edificio anejo a la Residencia Juvenil “Ramón y Cajal” de La Almunia de Doña Godina, dotándola de todos los servicios necesarios para su puesta en funcionamiento en cumplimiento de la normativa vigente en la materia. Entre ellos, se compromete a realizar las siguientes obras:

· Instalación eléctrica y de fontanería.

· Instalación de saneamiento, adecuada a la normativa vigente.

· Instalación de calefacción.

· Supresión de barreras arquitectónicas.

· Sustitución de la carpintería interior y exterior.


· Cumplimiento de la normativa vigente en materia de extinción de incendios en función del fin al que se destina el inmueble 

· Instalación de la bomba de calor.

· Pintura interior y exterior

· Vallado de las instalaciones, y habilitación de acceso independiente a la Edificación Aneja a la Residencia Juvenil “Ramón y Cajal”.

· Acondicionamiento de todo el jardín.

· Cualquier otra necesaria para adecuar la instalación al fin para el que va a ser utilizado.

c) Concluidos los trabajos de adecuación del inmueble cedido, permitir su uso, fuera del horario lectivo de la Escuela infantil, por el Instituto Aragonés de la Juventud para la realización de actividades educativas, culturales, artísticas, deportivas o sociales. Sin perjuicio de las necesidades educativas que tendrán en todo caso carácter prioritario.

d) Permitir el acceso gratuito de los residentes a cualquier instalación deportiva municipal, así como a aquellas actividades culturales en que el Ayuntamiento pueda obtener entradas gratuitas por ser una actividad promovida por el mismo. Asimismo, facilitará en la medida de lo posible el acceso a museos y bibliotecas.

TERCERA.- GASTOS DE TRAMITACIÓN Y FUNCIONAMIENTO


El Ayuntamiento de la Almunia de Doña Godina, asume todos los gastos ordinarios y extraordinarios necesarios para el mantenimiento del edificio y las instalaciones, así como los derivados del consumo eléctrico, teléfono, calefacción, limpieza y cualquier otro derivado de su utilización.

CUARTA.- DURACIÓN DE LA CESIÓN


El presente Convenio surtirá efectos a partir del día siguiente de su firma por las partes, extendiendo su vigencia durante un periodo de dos años, prorrogable uno más, sin perjuicio de que transcurrido dicho plazo pueda celebrarse un nuevo convenio entre las partes. Dicho periodo de dos años coincidirá con el curso académico.

QUINTA.- RESOLUCIÓN DEL CONVENIO

Serán causas de resolución del contrato:

a) Que el Ayuntamiento de La Almunia de Doña Godina dejara de prestar el servicio de Escuela Infantil Municipal que motivó la firma del presente Convenio.

b) El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones que asume el Ayuntamiento de La Almunia de Doña Godina en el presente Convenio.

c) El mutuo acuerdo de las partes.

d) El vencimiento del plazo fijado.
SEXTA.- REVERSIÓN


La Resolución del presente Convenio determinará, cualquiera que sea su causa, la reversión gratuita con el carácter de demanial al Gobierno de Aragón, del edificio anejo a la Residencia Juvenil “Ramón y Cajal” de la Almunia de Doña Godina, así como las mejoras introducidas en el inmueble cedido.

SÉPTIMA.- DIFUSIÓN IMPRESA

En todas aquellas acciones que comprende el presente Convenio que impliquen difusión impresa o de cualquier otro tipo, deberán figurar de forma visible los logotipos completos de identidad gráfica del Instituto Aragonés de la Juventud adscrito al Departamento de Servicios Sociales y Familia del Gobierno de Aragón.

OCTAVA.- NATURALEZA

El presente convenio tiene carácter administrativo, siguiendo en su interpretación y desarrollo el ordenamiento jurídico administrativo vigente, con expresa sumisión de las partes a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En representación del Gobierno de Aragón

La Consejera de Servicios Sociales y Familia

Ana Fernández Abadía
En representación del Ayuntamiento de La Almunia de Doña Godina

El Alcalde-Presidente

Pascual Garcés Pérez"

SEGUNDO.- Facultar al Sr. Alcalde, tan ampliamente como en derecho sea posible, para que en nombre y representación del Ayuntamiento, proceda a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la cesión de uso del citado inmueble."

Sometida a votación es aprobado por 8 votos a favor (PSOE, CHA, Par), y 5 en contra (PP).

PROPUESTA DE ACUERDO DE INICIO DE ACCIONES LEGALES CON MOTIVO DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCION DE LA VARIANTE.

Se da lectura al siguiente dictamen:

"Vista la extracción realizada sin condiciones de seguridad con motivo de las obras de construcción de la variante, se acuerda proponer al Pleno Municipal el inicio de acciones legales de responsabilidad civil por daños dirigidas a la empresa ejecutora de la obra, facultando al Sr. Alcalde para llevar a cabo los trámites necesarios en este sentido." 

Sometido a votación, es aprobado por unanimidad.

MOCIONES DE LOS GRUPOS MUNICIPALES CHA, PAR Y PSOE SOBRE CONDUCCIÓN DE AGUA DEL EBRO A BARCELONA.

Se da lectura a la propuesta de resolución que presenta el grupo municipal de Chunta Aragonesista cuyo tenor literal es el siguiente:

"PROPUESTA DE RESOLUCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL DE CHUNTA ARAGONESISTA COMO RECHAZO AL TRASVASE DEL EBRO A BARCELONA

El Consejo de Ministros aprobó el día 18 de abril de 2008 un Real Decreto-Ley, validado posteriormente el día 29 de abril por el Congreso de los Diputados, que autoriza el trasvase de agua de la Cuenca del Ebro a las Cuencas Internas de Cataluña, mediante la ampliación a Barcelona del trasvase a Tarragona aprobado por ley 18/1981, de 1 de julio.

Es un trasvase que infringe la Directiva Marco del Agua, que vulnera el principio de unidad de cuenca, que contraviene el principio de recuperación de costes, que es insostenible social y medioambientalmente, que producirá importantes afecciones ecológicas en el Delta del Ebro, que ignora las alternativas que existen, y, sobre todo, que sienta un peligrosísimo precedente del que, sin duda, se servirán los trasvasistas de otros territorios del Estado español.

Se trata de un trasvase que ya contemplaba en su disposición adicional segunda el Plan Hidrológico Nacional aprobado en 2001 bajo el Gobierno del PP, que fue suprimido en 2005 por el primer gobierno del PSOE, precisamente porque se trataba de un trasvase, y que ahora, resucita en su primer Consejo de Ministros el nuevo Gobierno de Rodríguez Zapatero, quien repitió hasta la saciedad durante la campaña electoral que su Gobierno no aprobaría ningún trasvase del Ebro.

El Gobierno central afirma que se trata de una medida provisional y temporal, hasta que entre en funcionamiento la planta desalinizadora de El Prat, prevista para junio de 2009. Pero no tiene sentido que se vayan a invertir 180 millones de euros para una obra que sólo tendrá una duración de nueve meses, por lo que es evidente que se crearán infraestructuras permanentes que podrán servir para futuros trasvases.

El Estatuto de Autonomía de Aragón impone a los poderes públicos aragoneses la obligación de velar especialmente para evitar transferencias de aguas que afecten a intereses de sostenibilidad y dispone que la Comunidad Autónoma deberá emitir un informe preceptivo no sólo para cualquier transferencia de aguas, sino, además, "para cualquier propuesta de obra hidráulica" que afecte a su territorio.

El Pleno del Ayuntamiento de La Almunia ya ha expresado en distintas ocasiones su posición de rechazo a cualquier trasvase de agua del Ebro y al anterior Plan Hidrológico Nacional por contemplar el trasvase del Ebro, como única forma de resolver los desequilibrios hidráulicos, mencionando expresamente el área metropolitana de Barcelona.

En la actual situación, se hace más necesaria que nunca la unión y la actuación conjunta de todas las fuerzas políticas aragonesas para desarrollar una enérgica oposición a este nuevo trasvase y para defender, junto con la ciudadanía aragonesa, la Nueva Cultura del Agua.

Por todo lo anterior, el Grupo municipal de Chunta Aragonesista en el Ayuntamiento de La Almunia de Doña Godina propone al Pleno la siguiente

RESOLUCIÓN:

1.- Manifestar su total oposición al trasvase de agua de la Cuenca del Ebro a Barcelona aprobado por el Consejo de Ministros el día 18 de abril de 2008.

2.- Instar al Gobierno de Aragón a interponer recurso de inconstitucionalidad contra el Decreto que amplía el trasvase del Ebro hasta Barcelona.

3.- Instar al Gobierno de Aragón a dirigirse al Gobierno español exigiéndole el respeto a la legislación europea, estatal y aragonesa y la búsqueda de soluciones sostenibles, respetuosas con el principio de unidad de cuenca y que no supongan la creación de infraestructuras permanentes para futuros trasvases.

En La Almunia de Doña Godina, a 5 de mayo de 2008"

A continuación se dio lectura a la propuesta de resolución presentada por el PAR, cuyo texto es el siguiente:

"El Grupo Municipal del PARTIDO ARAGONES en el Ayuntamiento de La Almunia de Doña Godina. al amparo de lo dispuesto al amparo de lo dispuesto en el artículo 122 de la Ley 7/1999 de 4 de Abril, de Administración Local de Aragón, y en la normativa concordante, presenta al Pleno de esta Institución para su debate y votación, la siguiente propuesta de resolución.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Consejo de Ministros aprobó el pasado 18 de abril, un Real Decreto-Ley "de medidas excepcionales y urgentes para garantizar el abastecimiento de poblaciones afectadas por la sequía en la provincia de Barcelona", que ha sido convalidado por el Congreso de los Diputados con fecha 29 de abril.

Ante la trascendencia política y social en Aragón de dichas decisiones, el grupo PAR presenta la siguiente propuesta de

RESOLUCION

El Pleno acuerda:

- Rechazar cualquier nuevo trasvase de aguas de las cuencas hidrográficas de las que forma parte Aragón.

- Instar al Gobierno de Aragón al ejercicio de las competencias y responsabilidades, que dispone el vigente Estatuto de Autonomía de Aragón, en la defensa de los derechos de los aragoneses respecto al agua.

- Expresar una firme voluntad solidaria y disposición de diálogo hacia aquellas medidas e inversiones que, previo consenso de todos los afectados y respetando principios de sostenibilidad así como los derechos de generaciones presentes y futuras, afronten con carácter urgente, excepcional y temporal, problemas de abastecimiento causados por la sequía extrema.

- Exigir de la administración central, el cumplimiento de sus compromisos y el desarrollo inmediato del Pacto del Agua de Aragón, a través de cuantas posibilidades legales y presupuestarias contribuyan a agilizar sus obras, acortando los plazos establecidos en el último calendario y destinando al menos la misma prioridad política que a otras recientes determinaciones en la misma materia."

Seguidamente, se dio lectura de la propuesta de resolución presentada por el grupo municipal socialista, cuyo tenor literal es el siguiente:

"D. Jesús Ballestín Prieto, como portavoz del grupo municipal socialista, presenta la siguiente moción para su debate y aprobación, si procede, por parte del Pleno del Ayuntamiento de La Almunia de Doña Godina.

1.
El Pleno del Ayuntamiento de La Almunia de Doña Godina rechaza los trasvases de aguas de las cuencas hidrográficas de las que forma parte la comunidad autónoma de Aragón, que afecten a los intereses de sostenibilidad atendiendo a los derechos de las generaciones presentes y futuras.

2. En este sentido, el Pleno insta al Gobierno de Aragón al uso del Estatuto de Autonomía de Aragón como instrumento de defensa de los derechos relacionados con el agua.

3. Mostramos nuestra solidaridad con los ciudadanos, en aquellas medidas que con carácter transitorio, excepcional, reversible y urgente, den solución a la necesidad de agua de boca en el conjunto del territorio del Estado Español. 4.
Trasladamos al Gobierno de España la decepción que en los aragoneses genera el ritmo de ejecución de las obras del Pacto del Agua y reclamamos su realización por Aragón mediante los oportunos convenios con la Administración General del Estado como mecanismo que puede contribuir a subsanar este retraso histórico.

En La Almunia, a 5 de mayo de 2008"

Enmienda del PP a la moción de CHA. Añadir al punto nº 2, añadiendo "y recurrir todas las resoluciones administrativas que se adopten por el Gobierno de la Nación y por el Gobierno de Cataluña, tendentes a ejecutar el trasvase del Ebro a Barcelona”. El Sr. Acero Gil, admite la enmienda. Es aceptada

Enmienda del PP a la moción de PAR. Añadir al primer párrafo "y en particular el llevado a cabo a la provincia de Barcelona por el R.D. Ley 3/2008". Es aceptada

Enmienda del PP a la moción de PSOE. Añadir al primer párrafo "y en particular el llevado a cabo a la provincia de Barcelona por el R.D. Ley 3/2008". No es aceptada

Se somete a votación la moción de CHA siendo aprobada por 8 votos a favor (PP, CHA, PAR), y 5 en contra (PSOE)

A continuación se somete a votación la moción de PAR siendo aprobada por 6 votos a favor (PP, PAR) , 2 abstenciones (CHA) y 5 en contra (PSOE)

Finalmente se somete a votación la moción de PSOE siendo aprobada por 6 votos a favor (PSOE, PAR), 2 abstenciones (CHA) y 5 en CONTRA (PP).
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